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La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANl, establecimiento público
creado por el Decreto No 4'165 del 03 de noviembre de 2011, entidad que remplazo
al INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES - para todos los efectos de
estructurar el transporte, en cumplimiento de lo establecido en el Art 13 de la Ley 9
de 1989 y Art 61 de la Ley 3BB de 1997, ha delegado a la CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S.,' la gestión predial para rcalizat el
procedimiento de adquisición de predios requeridos en el Proyecto Trasversal del
Sisga, labor que esta realiza a nombre de la referida entidad de acuerdo al mandato
legal del Art 34 de la Ley 105 de '1993.

Asi mismo, en cumpl¡miento de los objetivos y fines señalados por la Ley, la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, requiere comprar predios,
conforme a la afectación que se debe realizar, dentro del mencionado Proyecto, que
interconectará los municipios de Choconta (Sisga)-Macheta-Guateque-San Luis de
Gaceno- Sabanalarga (Casanare). ¿

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 Párrafo 2 del C.P.A. y C.
A, el Representante Legal Suplente de la CONCESION TRANSVERSAL DEL
SISGA S.A.S. ,-

HACE SABER

,//
Que el dia ocho (08) 'de agosto del 20181se libro oficio de Oferta Formal de Compra
CTS-185-2018 / dtigida al señor BERNARDO MAtlTlN CALDERÓN YiO
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOSIpaTa la adquisición de una
zona de terreno requerida para el Proyecto Transversal del Sisga (SISGA-
MACHETA GUATEQUE- SAN LUIS DE GACENO-AGUA CLARA), cuyo contenido
es el siguiente:
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Señor
BERNAROO ÍIIART¡N CALDERÓN Y/O HEREDEROS OETERMINADOS E INDETERMINADOS -
P¡opietaia /
Ctodad /

R.l. Conlrato de Conces¡ón bajo elesquema de APP No.009 deldie¿ (10) de julio de 20t5

A!UNtOI OFERfA FORMAL DE COMPRA PARA LA AOQUISICIÓN DE UNA ZONA OE fERRENO
CORRESPONOIENfE AL PREDIO IOENTIFICADO CON CEDULA CATASfRAL
15322000100020275000 I FOL|O DE MATRICULA tNMOEiLlARtA íÚMERO 079-13712 DE LA
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE GUATEOUE {BOYACÁ), DE
PROPIEOAO DEL SEÑOR, BERNARgO i'AR¡ItT CALOERÓN Y/O HEREDEROS
OETERIIINADOS E IIOETER II{AOOS,fEOUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECfO
fRANSVERSAL OEL SISGA (SISGA-MACHETA.GUAfEOUE. SAN LUIS DE GACENO . AGUA
CLARA) CONFORME CON EL CONTRATO'E CONCESIÓN EAJO EL ESOUEMA APP NO OO9
oEL r0 0E JUL|O DE 20r5 fDs-or.205...2

Bogolá D.C 08 de agoslo del2018

@ urrutnatseoarr ar,¿i

La Agencia Nacional de lnfraestructura, en adelante ANl. con el fn de dar cumplimienlo a sus
objelivos y fines s€ñalados por la ley y como uno de los proyeclos pnonlarjos denlro de las obras
viales de la acluai Administración y en consecuenciá de ul¡lidad pública delegó la Gestióñ predial
para la adquisic¡ón de los predios necesanos para ¡a constru@ión de las obras obielo del Conlrato
de Concesión ba,o el esquema APP No 009 det 10 de lut,o det 2Ot5 a ia CONCESTóN
fRANSVERSAL DEL SISGA SAS hOY CONCESIÓN TRANSVERSAL DEL SISGA S,A.S, dC
coñlormidad con el olrosi númerc 4 de fecha 1 6 de ahi,t det 2018 ./
Es asi, como para la ejecucón de las obras objelo del Conlralo de Coñcesión bajo el esquema App
No 009 del 10 de jul¡o del 2015. se requiere comprar el inrnueble ideñtifcado con céduta calastral
1 5322000100020275000 y Folio de Matricuta tnmobitiaria Número 079-13712 de ta Oticiña de
Registro de ¡nslrumeñtos Púb¡icos de Guateqp de acuedo con ta información contenjda en F¡cha
Predial TDS-o1-205 de lá cuat se anexá copia

El área de lereno del iñmuebte requerr,á es de CERO COÍ¡IA OOS MIL OOSCIENÍOS OCHENfA
Y OCIIO HECTAREAS (0,2288 H. llcludas tas mejoras y especEs descntas en ta mrsrna

cTS-185-2018

Respelado Señort

17ü"';K?"?
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El inmueble requerido se encuenlra ubicado enlre lás Abscisas

Ab6ch. ¡nlcial 1: 36+922 Km I ¡ Abc¡.a F¡n¡l 1: 36+9g3,6lKm l; Abcb. ¡¡¡c¡¡l 2: 37+0¡18,86
Krh I . Abci3a Flnsl 2: 37+281,64 Km llel abscisado del Proyecto Transversal del Sisga (Sisga-
Machela-Gualeque-San Luis de Gace¡o-Agua Clará) cuyos linderos se especifican en lá licha
predial de fecha I I de m ayo det 2018 /¿

El valor de la oferla es la suma de NUEVE MILLONES oOSCIENÍOS CINCUENÍA-I SEIS MIL
SETENfA PEsoS coN SESENTA Y 0OS CEI{TAVOS M.L.'{¡9.256.070,52)Ídrscriminado
conlorre al inlonhe de aválúo del 18le junio del 2018 qúe se adJunla a la pres€nle

Elmencionado avalúo fue elaborado por la Lonja Coloñbiana de la Propiedad Raiz. de conlonnrdad
con lo conteñpl¿do en el oecreto 2150 de 1995 Arliculo 2?. ñúificado por los añ¡culos 73 del
Decreto 1122 de 1999 y 36 del Oecrelo 266 de 2000 Ley I de 1989 Ley 388 de 1997 Articulo 61
Decreto Reglamentario 1420 de julio de 1998 y Resolución 0620 de 2008 exp€dida por el Insliluto
Agusliñ Codazz lál como se descflbe a conlrñuac'ón

tll¡.ra l¡llllon.. ¡to..tcñto. C¡ñGU.nb y Sa¡3 ¡ít Sl.tlrt¡ pe. con S.r.ñt y Do, Ccnt¡vo. }l.L.

De igual manerá, e¡ avaluó en menctón contempla lo conespondienle a Oaño Emergenle, de Ia
siguienle maneral

NtT.901.161.505-6
Calle 93 B No. 19-21, Piso V
Bogotá D.C. Colombia
Tel. +(57-1)7424880
www.concesiondelsisga.com.co

Coñ<61ó^ rr.ñrv-el d.l sit¡¡ 5.^.S
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t 7.436_000,()0

No peeñt. Conltuc.Eñes

No pEsenta Coñ!truacbñes

EEcñlor peñ¿ñeñtes I r.a:0.o10,62

41.82O.O7(,,62

DGscrEd.. ¡¡o effio¡ ,*H-
rBIR)rr@@

IülTarratp
oqrSl¡'r,Ecglcs

fot.l cú'tlvo. y/o EblEñto. P.tu¡Gnt6
TOTAL AVALÚO DE LA FRA¡IJA AFECIADA ¡ 9.256.0rO.62

Tot¡l Coñ3tru.cbrE3
aiEx(t
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En el avalúo se reahza un cálculo del Daño Emergente que comprende los gaslos ñotariales y
registra'es derivados de lá legalizacaóñ de la escritura pública de compraventa a lavor de la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCIjJFÁ (ANl). excepluando el impueslo de releñción en la
fuenle. que eslá a cargo del VENDEDOR -

A partrr de la nolillcaoón de la presente OFERTA FORi¡IAL DE COMPRA, áted cuenta con uñ
plazo de quince dias (15) hábiles para manifeslarsen respecto de su aceptacón o rechazo de
confoÍnidad con lo establecido en el arliculo 4'de la Ley 1742 de 2014, que modiflca el articuto 25
de la Ley 1682 de 2013 Su mañifestación escñta respecto de ta presenle OFERTA FORMAL DE
CO¡IPRA debe ser dirig¡da a ta CONCESTÓN TRÁNSVERSAL DEL SISGA s A S a ta Calle g3B
19-21 piso 5, en la oudad de Bogolá D C

@ vrrrnaruseonrr AN¡ frü"91K%"
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Coft.rló¡ fráñrvc.!.| d.l 5i8a S. A.S.

,m ÑIL 901,rót.l)5,ó
C¿llc9lE ¡1,o. i9-21, Pte v
Eoioai¡ o.c. cdoñbi¡
f.l. )(57-l) 742¡t¡0
gw.<dr6id'dél!irB...orn. co

fenaendo en cuenta la presenle OFERTA FORÍ{AI DE CO¡IPRA, le solicitamos aulorizar z
voluntariamenle la ¡nteNención del predio en mención con el fn de eiecular l9s obras obieto del

Contralo de Concesión bajo elesquema APP No 009 del l0 de iulo del 2015 /

En caso de no llegar a un acuerdo & enajenación. es obligación legal de la ANI dar inicio al ,,
procedimienlo de exprcpiac¡ón judicial conforme a lo e9ipulado eñ la Ley 388 de 1997. Capilulos Vll
y Vlll a(iculos 58 a 72 y demás nomas pertrnenles /

Contra la presenle comunicación no procede recurso alguno en la via gubemativa, de confomidad

con lo dispuesto en los articulos 6, de la Ley 388 de 1997 y 74 de la Ley 1437 de 2011 Codigo de'
Procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo Conlencioso Administralivo proc€derá a nofifcal conforme a lo

s€ñalado en el arírulo 56 del Codqo de Proc€dimiento Admn§tralrvo y de la Conlenc'oso

Administralivo rz

La presente olerla formal de compra s€ fundamenla en las siguienles normas Articulo 58 de la

Constituciofl Politica de Colombia, Ley I de 1989 articulo 58 y subsiguientes de la Ley 388 de 1997

Ley 489 de 1998, Articulo 110 del Oecelo 222 de 1983, Arliculos 45'1. 452 y subsiguienles del

codigo de Procedimiento Civil, Ley 1682 de 2013 Nuevo codqqGeneraldel Proceso (Ley 1564 de

2012l,Ley 1742 de2014. Decrelo Reglamenlano 737 de 2014 (

para su conocim¡ento mpia d€ la fcha predial plano predial, copia de avalúo

l,!,1

corporativo. cejrificado uso del suelo epedrdo por la Secretaria de Planeación del

de Guateque /

la alencón que le brinde a la presenle

J
ERNESfO CA
Represen lante
coNcEst ÓN OEL SISGA S,A.S

,9 a*"a¿. o¡eo" neúsr ruv\
An€r6 FiinátrEód (t)

Bao Frd, (1)

Cstficado de us6 <,e suelos {2)
Avdúo rhl áiÉa lÉqüeridá (36 lolio!)

@ ururnaNsronrr ú vtcf,-áDc)gx tfúrotT( Pa.,B ¡ d. 1
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www.concesiondelsisga.com.co

Que la Concesión/ransvergal del Sisga§.A.S./envió la comunicación de citación
CTS-1246-2018 /del 13 /de agosto'del 2018/ a través _ de la empresa
INTERRAPIDISIMO S.A.S, con número de guía 700022740927(parala notificación
personal del señor BERNARDO MARTIry,,CALDERON Y/O HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS,-a la dirección de notificación del
inmueble. Predio la Loma,Á/ereda Munanta óel Municipio de Guateque.ó oyaqÁe
conformidad con el soporte que reposa en la carpeta predial TDS-O1-205.a,/

Hasta la.fecha el propietario del inmueble, el señor BERNARDO MATTIN
CALDERON Y/O HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS.'no ha
concurrido a la Concesión Transve¡s/al del Sisga S.ArElpara nptificarse de la Oferta
Formal de Compra CTS-185-2018/del 0B de agosto/del 2O1\ó,onforSne a lo indicado
en la comunicación de citación de 

f 
Oferla Formal de Compra. T

/,/
En la citación Cf}-1246-2018/del '13 de agosto del 2018,4e le informó las
condiciones de modo, tiempo y lugar para efectuar la respecfi;ta,r,otificación
personal, sin que se haya presentado a notificarse personalmente. 'y'

Contra la oferta de compra que se notifica mediante el presente AVISO no proceden
recursos en vía gubernativa, según lo establecido en el inciso 4 del artículo 61 de la
Ley 388 de 1997.1

Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envio
de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al
número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto
administrativo. El avlso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la
autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades
ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino. conforme al artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso
en un lugar de acceso al público de Ia respectiva entidad por el término de cinco (5)
días, con la advertencia de que Ia notificación se considera surtida al finalizar el dia
siguiente al retiro del aviso.

Adicionalmente, en cumplimiento del numeral 5.6 inciso d Capítulo V del Apéndice
Técnico 7 "Gestión Predial" del Contrato de Concesión CONTRATO DE

AFÉ¡ f,tt \¡ICILáDO
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Nrr.901.161.505-6
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Bo8otá D.C. Colombia
fel. +lS7 1)'1424AAO
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CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA APP OO9 DEL 1O DE JULIO DEL 2015, SE

efectuará la publicación del presente aviso en las páginas web www.ani.gov.co y
www.concesiondelsisga.com. z

Así mismo, se fijará por el término de cinco (5) días en la cartelera de las oficinas
de la CONCESION TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S., ubicadas en la calle 938
No.1 9-21 Piso 6' de Bogotá y la calle 10 No. 7-65 piso 1 ' del Municipio de Guateque
- Boyacá.

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONCESION
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S., Y EN LA PÁGINA WEB

EL 2019 A LAS 7.OO A,M./

DESFIJADO EL 2 FtB 2019 A LAS 6:00 P. M

ERNESTO CARV ALS LAZAR /
)

Representante
CONCESION TRANSVE

egal S plente
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TDS-01-205 u
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